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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 2784696

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: META.
Ciudad: ACACIAS

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: META.
Ciudad: ACACIAS

Accionante: LUISA MARIA RODRIGUEZ BOLIVAR Identificado con documento: 1018471171
Correo Electrónico Accionante : luurodry0@gmail.com
Teléfono del accionante : 3222225794
Tipo de discapacidad : NO APLICA

Accionado/s:
Persona Jurídico: INPEC- Nit: 8002155465,
Correo Electrónico:
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: NO

Derechos:
MÍNIMO VITAL, ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA, TRABAJO, IGUALDAD, SEGURIDAD SOCIAL,



Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2Fc4de2010-2688-4fa9-8937-e48a8cf66245&data=05%7C02%7Crepacaciasmeta%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cd37bded3d23a459f7df408dd8344f478%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638811054371903624%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=hdnNrb2%2BoHIePf55qgc459DFOKwm%2B%2FF9%2Fg15%2BwlJAhM%3D&reserved=0


ABRIL DE 2025 

 
Señor 
JUEZ DE LA REPÚBLICA (Reparto) 
Ciudad Acacias, Meta   
E.S.D. 
 
 
 

Ref.    Acción de Tutela 

ACCIONANTE:  Luisa María Rodríguez Bolívar 

ACCIONADO:  Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC 

VIOLACION:      Derechos al trabajo, la igualdad, a la seguridad social, a la        

estabilidad laboral reforzada y al mínimo vital 

 

Yo Luisa María Rodríguez Bolívar, mayor y vecina de esta ciudad, identificada como 
aparece al pie de mi firma, actuando en nombre propio, mediante este escrito me 
permito presentar Acción de Tutela contra Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario - INPEC, representada legalmente por quien haga sus veces, por 
violación al derecho Constitucional a la estabilidad laboral reforzada por estado de 
embarazo informado. 
 

HECHOS  
 

PRIMERO: El día 04 de enero del 2021, inicie mi contrato de trabajo como 
provisionalidad en la CPMSACS - Cárcel y penitenciaría de Mediana Seguridad de 
Acacias como profesional universitario grado 11, desde el día 04 de enero del 2021 
hasta el día 31 de Julio del 2024. 
 

SEGUNDO: El 31 de julio del 2024, se me hizo entrega por parte de mi empleador, 
una carta de terminación del contrato de provisionalidad. 
 

TERCERO: El 21 de agosto de 2024 me doy cuenta de mi estado de embarazo 
donde contaba ya con 5 semanas de gestación, en consecuencia en noviembre del 
2024, procedo a notificarlo al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario - INPEC, 
por medio de un escrito llevado de manera presencial a la sede central del INPEC 
ubicado en Bogotá D.C, el día 8 de noviembre del 2024 y del cual nunca recibí 
respuesta de lo manifestado en el documento, se recibió en las instalaciones con 
radicado gesdoc número 2024ER0149040. 
 

CUARTO: El día 31 de enero del 2025 por medio de los siguientes correos 
electrónicos ghumana@inpec.gov.co y atencionalciudadano@inpec.gov.co,  solicite 
nuevamente muy amablemente se pronuncien ante el documento radicado el día 8 
de noviembre del 2024, a lo que me contestan con “...Le informamos que su solicitud 
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fue radicada con éxito bajo el Radicado No. 2025ER0012078, para efectos de 
términos de respuesta, es importante tener en cuenta que esos comienzan a partir 
del día y hora hábil siguiente a la presentación de su requerimiento , consulte aquí 
con su número de radicado…” 
 

QUINTO: El pasado 18 de marzo del 2025 haciendo uso de mi derecho 
constitucional de petición consagrado en el artículo 23 de la constitución política, 
presente solicitud ante el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en la 
cual solicité respetuosamente; respuesta a la solicitud radicada en noviembre donde 
manifestada lo siguiente: 
 
 el 21 de agosto de 2024, me entero que estoy en estado de embarazo, y mi contrato 
lo terminan el día 31 de julio de 2024, estoy sin trabajo y en estado de embarazo, 
tengo entendido que hay una sentencia donde el estado en este caso en particular 
la entidad garante el INPEC es el que proporciona el pago de la seguridad social 
debido a mi estado de gravidez y que a la fecha no cuento con los medios 
económicos por mi estado de desempleo y embarazo y Adicionalmente quisiera 
acogerme a la estabilidad laboral reforzada por el estado en el que me encuentro y 
que si en un futuro próximo si llegaran a nombrar provisionales mi perfil sea tenido 
en cuenta para hacer nuevamente parte de la entidad. 
 

SEXTO: El día 26 de marzo de 2025, recibí una respuesta que no tiene nada que 
ver con lo solicitado dado que me contestan lo siguiente:...”En atención al oficio en 
donde solicita que la Resolución No. 751 de 2025 sea modificada en el sentido de 
que sea nombrada en el Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y 
Carcelario de Salamina, me permito indicarle lo siguiente: Efectivamente con 
Resolución No. 751 de 2025, usted señora DIANA MARCELA MURCIA RESTREPO, 
fue nombrada en periodo de prueba en el empleo Profesional Universitario 2044 
grado 11 en el Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de 
Salamina, establecimiento que fue elegido por usted de conformidad con el 
desarrollo de la Audiencia Pública, como consta en el acta No. 60 del 23 de 
diciembre de 2024. Por otra parte, me permito informarle que no es cierto que exista 
vacante en el ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD 
Y CARCELARIO DE SALAMINA, toda vez que el señor WILSON QUINTERO 
LIZARAZO, nombrado en periodo de prueba con Resolución No. 751 de 2025 en el 
empleo Profesional Universitario 2044 grado 11, tomara posesión del mismo en el 
mes de mayo del presente año.”  

 
SÉPTIMO: Debido a lo anterior y al no obtener respuesta ni pronunciación de fondo 
al respeto del pago de la seguridad social y lo referente a la estabilidad laboral 
reforzada, el día 01 de abril del 2025 he decidido interponer tutela por el derecho de 
petición de fondo. 
 

OCTAVO: Con ocasión a la tutela interpuesta, responden de fondo manifestando 
que la estabilidad laboral reforzada no se predica de los empleos provisionales. 
 

NOVENO: Mi bebe nació el 31 de marzo y no tengo protección constitucional alguna 

https://sgd.inpec.gov.co/SGD_WEB/www/pqr.inpec.jsp


para proveerle el mínimo vital, toda vez que no tengo trabajo, soy madre cabeza de 
hogar. 
 
  

PRETENSIONES: 
 

 
Con base en los hechos narrados, me permito solicitar muy respetuosamente: 
 

PRIMERO: Se tutelen mis derechos fundamentales al trabajo, la igualdad, a la 
seguridad social, a la estabilidad laboral reforzada y al mínimo vital, ya que no se 
pagó por parte del INPEC, la seguridad social ni la licencia de maternidad. 
 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordené el reintegro a mi cargo y funciones en la 
CPMSACS - Cárcel y penitenciaría de Mediana Seguridad de Acacias como 
profesional universitario grado 11, para así garantizar una estabilidad laboral para 
mí y para mí bebe. 
 

TERCERO: Se ordené el pago todos los salarios, prestaciones sociales dejados de 
percibir desde el momento de mi desvinculación hasta cuando sea efectivamente 
reintegrada, así mismo ordene que se paguen los aportes al sistema general de 
seguridad social (salud, pensión, riesgos laborales) desde el momento de mi 
desvinculación hasta cuando se produzca mi reintegro sin condición de continuidad. 
 

DERECHOS VULNERADOS 
 
Bajo los anteriores hechos, considero que la INPEC, accionada vulneró mis 
derechos fundamentales a: AL TRABAJO, LA IGUALDAD, A LA SEGURIDAD 
SOCIAL, A LA ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA Y AL MÍNIMO VITAL, ya que 
aun comunicando mi estado de embarazo guardó silencio y tiempo después por 
tutela interpuesta si contesta de fondo, manifestando que mi derecho a la estabilidad 
laboral reforzada no se predica en cargos de provisionalidad.  

 

PRUEBAS 
 
- Documento que contiene escrito donde se da conocer mi estado actual de 
embarazo radicado en la sede central del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC el día 8 de noviembre del 2024. 

- Derecho de petición radicado mediante correo electrónico el día 18 de marzo 
del 2025. 
- Respuesta a derecho de petición recibido por parte del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario INPEC el día 26 de marzo del 2025 por medio de correo 
electrónico.  
- Acción de tutela por no respuesta a derecho de petición del 1 de abril del 
2025 
- Respuesta derecho de petición fecha 18 de marzo emitida por el INPEC el 
día 3 de abril del 2025. 



- Fallo de tutela con fecha 21 de abril del 2025. 
 
 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Actuando en nombre propio, acudo ante su Despacho para solicitar la protección de 
los derechos mencionados anteriormente. Dado que se vulnero el FUERO DE 
MATERNIDAD que tiene como fin; asegurar la eficacia de la prohibición de despedir 
a trabajadora embarazada o en periodo de lactancia, el artículo 240 del mismo 
Código prescribe que, para que el empleador pueda proceder a despedir a la mujer 
embarazada o lactante, debe solicitar previamente una autorización ante el 
Inspector del Trabajo o el Alcalde Municipal en los lugares en donde no existiere 
aquel funcionario. Esta autoridad sólo podrá otorgar el permiso si verifica la 
existencia de alguna de las justas causas que tiene el empleador para dar por 
terminado el contrato de trabajo, de esa forma se descarta la posibilidad de que la 
razón del despido sea el embarazo o la lactancia, es decir, se excluye la existencia 
de una discriminación. 
 
● Al respecto, en sentencia T-226 de 2012 se indicó que: 

“La estabilidad laboral reforzada ha sido un tema de relevancia constitucional y su 
fin es asegurar que el trabajador en situación de debilidad manifiesta no esté 
expuesto en forma permanente a perder su trabajo poniendo en riesgo su propio 
sustento y el de su familia, por ello el término pactado para la duración de la labor 
contratada pierde toda su importancia cuando es utilizado como causa legítima por 
el empleador para ocultar su posición dominante y arbitraria en la relación laboral 
ejerciendo actos discriminatorios contra personas particularmente vulnerables y en 
condiciones de debilidad manifiesta. Tal deber constitucional limita o restringe la 
autonomía empresarial y privada imponiendo, cargas solidarias de garantizar la 
permanencia no indefinida pero sí acorde con la situación de debilidad sufrida por 
el trabajador”. 
 
● Así mismo, el fuero de maternidad aparece reconocido por el artículo 239 del 
Código Sustantivo del Trabajo, precepto legal que es la manifestación del deber de 
protección de la mujer embarazada y de la maternidad consagrado en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos a los 
cuales previamente se hizo alusión. Esta disposición, antes de ser modificada por 
la Ley 1468 de 2011 señalaba lo siguiente: 
  
“ARTÍCULO 239. PROHIBICIÓN DE DESPEDIR: 
 
1. Ninguna trabajadora puede ser despedida por motivo de embarazo o lactancia. 
2. Se presume que el despido se ha efectuado por motivo de embarazo o lactancia, 
cuando ha tenido lugar dentro del período del embarazo o dentro de los tres meses 
posteriores al parto, y sin autorización de las autoridades de que trata el artículo 
siguiente. 



3. La trabajadora despedida sin autorización de las autoridades tiene derecho al 
pago de una indemnización equivalente a los salarios de sesenta (60) días, fuera 
de las indemnizaciones y prestaciones a que hubiere lugar de acuerdo con el 
contrato de trabajo y, además, el pago de las doce (14) semanas de descanso 
remunerado de que trata este capítulo, si no lo ha tomado.” 
 
 
● La Corte Constitucional en sentencia de T-673 de 10 de septiembre de 2014, 
se pronunció sobre la procedencia de la acción de tutela para proteger el derecho 
a la estabilidad reforzada. En la providencia en mención, señaló: 
 “Así mismo, en la sentencia T-864 de 2011, este Tribunal sostuvo que “la 
jurisprudencia de la Corte también ha reconocido que la acción de tutela procede 
como mecanismo de protección de manera excepcional, en los casos en que el 
accionante se encuentra en una condición de debilidad manifiesta o sea un sujeto 
protegido por el derecho a la estabilidad laboral reforzada, es decir, en los casos de 
mujeres en estado de embarazo, de trabajadores con fuero sindical y de personas 
que se encuentren incapacitadas para trabajar por su estado de salud o que tengan 
limitaciones físicas.” 
 

Sentencia T-063/22 La estabilidad laboral de los funcionarios públicos 
nombrados en provisionalidad que desempeñan cargos de carrera 
administrativa 

  
En consonancia con el artículo 53 de la Constitución Política, según el cual una de 
las garantías mínimas que debe tener el trabajador es la estabilidad en el empleo, 
este Tribunal ha reconocido el “derecho constitucional a una estabilidad laboral 
reforzada, que se deriva del principio de derecho a la igualdad de trabajo y que se 
materializa con medidas diferenciales en favor de aquellas personas que se 
encuentran en situación de vulnerabilidad.”[] Así las cosas, la Corte Constitucional 
ha definido la estabilidad laboral como: 
  
“una garantía que tiene todo trabajador a permanecer en el empleo y a obtener los correspondientes 

beneficios salariales y prestacionales, incluso contra la voluntad del patrono, si no existe una causa 
relevante que justifique el despido. La doctrina ha entendido entonces que el principio de estabilidad 
laboral configura, en cabeza de los trabajadores, un verdadero derecho jurídico de resistencia al 
despido, el cual es expresión del hecho de que los fenómenos laborales no se rigen exclusivamente 

por el principio de la autonomía de la voluntad, ya que están en juego otros valores constitucionales, 
en especial la propia dignidad del trabajador y la búsqueda de una mayor igualdad entre patrono y 
empleado. Por ello, en función del principio de la estabilidad laboral, y de la especial protección al 

trabajo (CP arts 25 y 53), no basta el deseo empresarial para que pueda cesar una relación de 

trabajo, sino que es necesario que se configure una justa causa, en los términos señalados por la 
ley, y en armonía con los valores constitucionales”.  

  
Los titulares de la estabilidad laboral reforzada, tal como lo ha sostenido la Corte, 
son aquellas personas que se encuentran amparadas por el fuero sindical, en 
condición de invalidez o discapacidad y las mujeres en estado de embarazo, así 
como aquellos trabajadores con limitaciones físicas, sensoriales o psicológicas que 
se encuentran en situación de debilidad manifiesta. Al respecto, este Tribunal ha 
sostenido que dicha limitación hace referencia a una aplicación extensiva de la Ley 
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361 de 1997,] a aquellas personas que se encuentran en un estado de debilidad 
manifiesta por causa de una enfermedad, sin necesidad de que exista una 
calificación previa que acredite su condición de discapacidad o invalidez.  
  
Tratándose de los servidores públicos que ocupan en provisionalidad un cargo de 
carrera, la Corte ha manifestado que gozan de una estabilidad laboral relativa, lo 
que implica que únicamente pueden ser removidos por causales legales que deben 
expresarse de manera clara en el acto de desvinculación. De esta manera, la Corte 
ha reiterado que “la terminación de una vinculación en provisionalidad porque la 
plaza respectiva debe ser provista con una persona que ganó el concurso no 
desconoce los derechos de esta clase de funcionarios, pues precisamente la 
estabilidad relativa que se le ha reconocido a quienes están vinculados bajo esta 
modalidad, cede frente al mejor derecho que tienen las personas que ganaron un 
concurso público de méritos.” Sobre este punto, en la sentencia SU-446 de 2011, 
la Corte señaló que: 
  
“la situación de quienes ocupan en provisionalidad cargos de carrera administrativa, 
encuentra protección constitucional, en la medida en que, en igualdad de condiciones 
pueden participar en los concursos y gozan de estabilidad laboral, condicionada al lapso 
de duración del proceso de selección y hasta tanto sean reemplazados por quien se haya 
hecho acreedor a ocupar el cargo en virtud de sus méritos evaluados previamente.” 

  
Sin embargo, teniendo en cuenta que dentro de las personas que ocupan un cargo 
de carrera en provisionalidad, pueden haber sujetos de especial protección 
constitucional, como las madres y padres cabeza de familia, quienes estén 
próximos a pensionarse, o personas que se encuentran en situación de 
discapacidad o en debilidad manifiesta por causa de una enfermedad, la Corte ha 
reconocido que “antes de proceder al nombramiento de quienes superaron el 
concurso de méritos, los funcionarios que se encuentren en provisionalidad 
deberán ser los últimos en removerse y en todo caso, en la medida de las 
posibilidades, deben vincularse nuevamente de manera provisional en cargos 
vacantes de la misma jerarquía o equivalencia de los que se venían 
ocupando, siempre y cuando demuestren una de esas condiciones especiales al 
momento de su desvinculación y al momento del posible nombramiento.”]En esta 
dirección, en sentencia SU-917 de 2010, esta Corporación precisó que “la 
vinculación de estos servidores se prolongará hasta tanto  los  cargos que lleguen 
a ocupar sean provistos en propiedad mediante el sistema de carrera o su 
desvinculación cumpla los requisitos exigidos en la jurisprudencia constitucional.” 
  
A modo de conclusión, tal como se reiteró en las Sentencias T-373 de 2017 y T-464 
de 2019, en aquellos casos en los que surge, con fundamento en el principio del 
mérito, la obligación de nombrar de la lista de elegibles a la persona que superó las 
etapas del concurso, en un cargo de carrera ocupado en provisionalidad por un 
sujeto de especial protección como los padres o madres cabeza de familia, 
limitados físicos, psíquicos o sensoriales y pre pensionados, las entidades deben 
proceder con especial cuidado antes de efectuar los respectivos nombramientos, 
mediante la adopción de medidas afirmativas, (dispuestas en la constitución art. 13 
numeral 3º, y en la materialización del principio de solidaridad social -art. 
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95 ibídem-),relativas a su reubicación, y en caso de no adoptarse tales medidas, de 
ser posible, han de ser vinculados de nuevo en provisionalidad en un cargo similar 
o equivalente  al que venían ocupando, de existir la vacante, siempre y cuando 
demuestren una de esas condiciones, tanto para la época de su desvinculación, 
como en el momento del posible nombramiento. 
 
- Sentencia SU-070 de 2013 ESTABILIDAD REFORZADA. 

-  Convenio 3 de 1921, Convenio 95 y 183 de 1952 de la OIT. 

- La indemnización por despido sin justa causa contemplada en el artículo 64 

del CST (sentencias T-305 de 2009, T-699 de 2010, T-054 de 2010, T-886 de 2011. 

- La indemnización por despido discriminatorio del artículo 239 del CST 

(sentencias T-181 de 2009, T-371 de 2009, T-088 de 2010, T-1000 de 2010, T-054 

de 2011, T-120 de 2011, T-707 de 2011, T-126 de 2012 y T-184 de 2012 

- El pago de los salarios y prestaciones sociales dejadas de percibir 

(sentencias T-181 de 2009, T-635 de 2009, T-1005 de 2010, T-667 de 2010, T-021 

de 2011, T-054 de 2011, T-184 de 2012. 

-  reintegro (sentencias T-181 de 2009, T-305 de 2009, T-371 de 2009, T-105 

de 2011, T-120 de 2011, T-707 de 2011, T-886 de 2011, T-126 de 2012, T-184 de 

2012. 

- Sentencia de T-673 de 10 de septiembre de 2014, procedencia de la acción 

de tutela para proteger el derecho a la estabilidad reforzada. 

 

JURAMENTO 
 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91:  
Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra 
acción de tutela por los mismos hechos y derechos. 
 

 

ANEXOS 
• Copia de los documentos relacionado en el acápite de pruebas 
 

NOTIFICACIONES 
 
ACCIONANTE:  
luurodry0@gmail.com 
CEL:3222225795 

ACCIONADO: INPEC notificaciones@inpec.gov.co  

 
Atentamente, 
 
 
 
Luisa María Rodriguez Bolívar 
C.C: 1.018.471.171 
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________________________________________________________________________ 

INPEC 

Dirección: Calle 26 No. 27-48, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 6012347474 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

 

85102-SUTAH -GATAL  

 

Bogotá D.C.  

 

 

Señora 

LUISA MARIA RODRIGUEZ BOLIVAR 

Correo: luurodry0@gmail.com   

 

Asunto:  Respuesta derecho de petición de fecha 19 de marzo de 2025 

  

Cordial saludo. 

 

En atención al oficio en donde solicita que la Resolución No. 751 de 2025 sea modificada en el sentido de que 

sea nombrada en el Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Salamina, me permito 

indicarle lo siguiente: 

 

Efectivamente con Resolución No. 751 de 2025, usted señora DIANA MARCELA MURCIA RESTREPO, fue 

nombrada en periodo de prueba en el empleo Profesional Universitario 2044 grado 11 en el Establecimiento 

Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Salamina, establecimiento que fue elegido por usted de 

conformidad con el desarrollo de la Audiencia Pública, como consta en el acta No. 60 del 23 de diciembre de 

2024. 

 

Por otra parte, me permito informarle que no es cierto que exista vacante en el ESTABLECIMIENTO 

PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE SALAMINA, toda vez que el señor 

WILLSON QUINTERO LIZARAZO, nombrado en periodo de prueba con Resolución No. 751 de 2025 en el 

empleo Profesional Universitario 2044 grado 11, tomara posesión del mismo en el mes de mayo del presente 

año. 

 
De acuerdo a lo anterior, doy respuesta a su derecho de petición. 

 
Atentamente, 
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________________________________________________________________________ 

INPEC 

Dirección: Calle 26 No. 27-48, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 6012347474 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666 

LUZ MYRIAM TIERRADENTRO CACHAYA  

Subdirectora de Talento Humano 
 

 

Elaboró: Liliana Ariza- GATAL 

Revisó: Paola Barbosa – Coordinadora GATAL 

Firmado digitalmente por : JANETH LILIANA ARIZA ARIZA 

Fecha: 26-03-2025 13:52 



18 de marzo del 2025 
 
 
Señores  
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC 
Teniente Coronel 
Daniel Fernando Gutiérrez Rojas 
Director General - INPEC. 
Luz Myriam Tierradentro Cachaya 
Subdirección de talento humano 
 
 

Asunto: Derecho de petición  
 

 
La presente es con el fin de informar sobre mi situación actual de embarazo, para 
iniciar me presento mi nombre es Luisa María Rodríguez Bolívar identificada con 
numero de cedula 1.018.471.171 de Bogotá, con domicilio en la ciudad de Acacias, 
Meta; trabajadora social egresada de la Universidad de la Salle y quien hizo parte 
de su equipo de trabajo en la CPMSACS - Cárcel y penitenciaría de Mediana 
Seguridad de Acacias como profesional universitario grado 11 en provisionalidad, 
desde el día 04 de Enero del 2021 hasta el día 31 de Julio del 2024. 
 
El día 08 de noviembre del 2024 radique una solicitud en la sede central del INPEC 
donde le doy a conocer mi estado de embarazo y las semanas que tengo y por ende 
la fecha en la que me entero de mi estado, radicado gesdoc número 
2024ER0149040 y a la fecha no he obtenido razón alguna por parte de la entidad, 
adicional a esto el día 31 de enero del 2025 por medio de los siguientes correos 
electrónicos ghumana@inpec.gov.co y atencionalciudadano@inpec.gov.co,  solicite 
muy amablemente se pronuncien ante el documento radicado el día 8 de noviembre 
del 2024, a lo que me contestan con “...Le informamos que su solicitud fue radicada 
con éxito bajo el Radicado No. 2025ER0012078, para efectos de términos de 
respuesta, es importante tener en cuenta que esos comienzan a partir del día y hora 
hábil siguiente a la presentación de su requerimiento , consulte aquí con su número 
de radicado…” 
 
Debido a esto es que me atrevo a escribir nuevamente y por medio de un derecho 
de petición donde solicitó que me den respuesta oportuna, de lo siguiente:  
 

-​ El 21 de agosto de 2024, me entero que estoy en estado de embarazo, y mi 
contrato lo terminan el día 31 de julio de 2024, estoy sin trabajo y en estado 
de embarazo, tengo entendido que hay una sentencia donde el estado en 
este caso en particular la entidad garante el INPEC es el que proporciona el 
pago de la seguridad social debido a mi estado de gravidez y que a la fecha 

mailto:ghumana@inpec.gov.vo
mailto:atencionalciudadano@inpec.gov.co
https://sgd.inpec.gov.co/SGD_WEB/www/pqr.inpec.jsp


no cuento con los medios económicos por mi estado de desempleo y 
embarazo. 

-​ Adicionalmente quisiera acogerme a la estabilidad laboral reforzada por el 
estado en el que me encuentro y que si en un futuro próximo si llegaran a 
nombrar provisionales mi perfil sea tenido en cuenta para hacer nuevamente 
parte de la entidad. 

 
 
 
Sin otro particular, atentamente 
 
 
 
 
 
Luisa María Rodriguez Bolívar 
C.C: 1.018.471.171 de Bogotá 
Celular: 322 222 5795 - 3132310556 
Correo Electrónico: luurodry0@gmail.com 
 
 
 
Anexos: 

-​ Documento radicado del 08 de noviembre del 2024. 
-​ Copia de prueba embarazo del 21/08/2024. 
-​ Ecografía obstétrica del 27/08/2024. 
-​ Ecografía obstétrica con translucencia nucal del día 26/09/2024. 
-​ Ecografía obstétrica con detalle anatómico del 05/12/2024. 
-​ Ecografía obstétrica con evaluación de circulacion placentaria del 30/01/2025 
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01 DE ABRIL DE 2025 

 

Señor 
JUEZ DE LA REPÚBLICA (Reparto) 
Ciudad Acacias, Meta   
E.S.D. 
 

Referencia: ACCIÓN DE TUTELA POR NO RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN 
 
 
 
Luisa María Rodríguez Bolívar identificada con número de cédula 1.018.471.171 de 
Bogotá D.C, y con domicilio en Acacias, Meta, interpongo acción de tutela en contra del 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC. 
 
 

I. HECHOS 
 

 

- El pasado 19 de marzo del 2025 haciendo uso de mi derecho constitucional de 
petición consagrado en el artículo 23 de la constitución política, presente solicitud ante 
el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en la cual informe lo 
siguiente: el 21 de agosto de 2024, me entero que estoy en estado de embarazo, y mi 

contrato lo terminan el día 31 de julio de 2024, estoy sin trabajo y en estado de 
embarazo, tengo entendido que hay una sentencia donde el estado en este caso en 
particular la entidad garante el INPEC es el que proporciona el pago de la seguridad 
social debido a mi estado de gravidez y que a la fecha no cuento con los medios 
económicos por mi estado de desempleo y embarazo. Adicionalmente quisiera 
acogerme a la estabilidad laboral reforzada por el estado en el que me encuentro y que 
si en un futuro próximo si llegaran a nombrar provisionales mi perfil sea tenido en cuenta 
para hacer nuevamente parte de la entidad. 
 

- Desde el día en que radiqué mi derecho de petición hasta el momento, el día 26 
de marzo recibí una respuesta que no tiene nada que ver con lo solicitado dado que me 
contestan lo siguiente:...”En atención al oficio en donde solicita que la Resolución No. 
751 de 2025 sea modificada en el sentido de que sea nombrada en el Establecimiento 
Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Salamina, me permito indicarle lo 
siguiente: Efectivamente con Resolución No. 751 de 2025, usted señora DIANA 
MARCELA MURCIA RESTREPO, fue nombrada en periodo de prueba en el empleo 
Profesional Universitario 2044 grado 11 en el Establecimiento Penitenciario de Mediana 
Seguridad y Carcelario de Salamina, establecimiento que fue elegido por usted de 
conformidad con el desarrollo de la Audiencia Pública, como consta en el acta No. 60 
del 23 de diciembre de 2024. Por otra parte, me permito informarle que no es cierto que 
exista vacante en el ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE MEDIANA 
SEGURIDAD Y CARCELARIO DE SALAMINA, toda vez que el señor WILSON 
QUINTERO LIZARAZO, nombrado en periodo de prueba con Resolución No. 751 de 
2025 en el empleo Profesional Universitario 2044 grado 11, tomara posesión del mismo 
en el mes de mayo del presente año….”  
 

- Evidenciando que se confundieron a la hora de darme respuesta dado que, mi 
derecho de petición quedó radicado según correo enviado por medio del correo 



electrónico notificacionesgesdoc@inpec.gov.co donde refieren que; …”Le informamos 
que su solicitud fue radicada con éxito bajo el Radicado No. 2025ER0033962, para 
efectos de términos de respuesta, es importante tener en cuenta que esos comienzan 
a partir del día y hora hábil siguiente a la presentación….”  y al revisar la respuesta que 
me envian tiene un Gesdoc de número 2025EE0074819. 
 

- Es de destacar que no dieron respuesta de fondo a mi solicitud, situación que 
desconoce los términos legales y constitucionales para dar respuesta a esta clase de 
peticiones. 
 

- Cabe resaltar que  por medio de un escrito radicado el día 8 de noviembre del 
2024 doy a conocer al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, sobre mi 
estado actual de embarazo y que no recibí ninguna pronunciación por parte de la 
entidad. 
 

II. PRETENSIONES 
 

 

Primero: Tutelar el derecho fundamental de petición.  
 

Segundo: Consecuencialmente,  se ordené al Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC, que dentro de las 48 horas siguientes a la notificación del fallo de 
tutela, se dé respuesta de fondo conforme lo establecen la normatividad y la 

jurisprudencia colombianas. 

 

 

 

III. DERECHOS VULNERADOS 
 

- Derecho Fundamental de Petición 
 
 

Sobre el derecho de petición y sus elementos: 
La Constitución Política en su artículo 23 consagra el derecho de petición así: 
 
“Artículo 23. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las 
autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener pronta resolución. 
El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante organizaciones privadas para 
garantizar los derechos fundamentales.”  
 
En desarrollo del precepto constitucional, la Corte Constitucional se ha pronunciado en 
reiteradas ocasiones frente al alcance y ejercicio del derecho de petición, estableciendo 
como supuestos que determinan el ámbito de protección constitucional los siguientes:  
 
“(…) c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. Oportunidad 2. Debe 
resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser 
puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se incurre 
en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición”1  
 
De acuerdo con lo desarrollado por el Tribunal Constitucional en la Sentencia C-951 de 
2014, cada uno de los requisitos mencionados arriba, deben entenderse como:  

 
1 Sentencia C-951 de 2014. MP Martha Victora Sáchica Méndez.  



 

1. Oportunidad: “(…) las autoridades y particulares tienen la obligación de responder 
las solicitudes presentadas por las personas en el menor plazo posible, sin que este 
exceda el tiempo legal”  
 

2. Debe resolverse de fondo, clara y precisa de manera congruente con lo 
solicitado: “(…) (i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil 
comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en 
información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas ; (iii) congruente, 
de suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; 
y (iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta se 
produce con motivo de un derecho de petición elevado dentro de un procedimiento del 
que conoce la autoridad de la cual el interesado requiere la información, no basta con 
ofrecer una respuesta como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si 
resulta relevante, debe darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por 
las cuales la petición resulta o no procedente” 
 

3. Ser puesta en conocimiento del peticionario: “(…) El ciudadano debe conocer la 
decisión proferida por las autoridades para ver protegido efectivamente su derecho de 
petición, porque ese conocimiento, dado el caso, es presupuesto para impugnar la 
respuesta correspondiente.”  
 
Conforme a lo expuesto, resulta claro que el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC, ha vulnerado el derecho fundamental de petición al no 

pronunciarse de fondo frente a la solicitud presentada el 19 de marzo del 2025 y por 
cuanto no se ha atendido la solicitud de reiteración. 
 
 

IV. FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 
 
Desde sus comienzos la Corte Constitucional ha indicado en su jurisprudencia: 
 
“… ha dejado de ser expresión formal de la facultad ciudadana de elevar 
solicitudes a las autoridades para pasar a garantizar, en consonancia con el 
principio de democracia participativa (C.P. Art. 1°), la pronta resolución de las 
peticiones. La tutela administrativa de los derechos fundamentales es un derecho 
contenido en el núcleo esencial del derecho de petición, que no sólo exige una 
respuesta cualquiera de la autoridad, sino la pronta resolución de la petición, bien 
sea en sentido positivo o negativo” (T-219 del 4 de mayo de 1994, Magistrado 
Ponente: Dr. Eduardo Cifuentes Muñoz). 
 
Igualmente, la Ley Estatutaria 1755 de 2015 en su artículo 14 determina: 
 
“Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición 
deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción. Estará 
sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 
  
1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de 
los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado 
respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la 
respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no 
podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como 
consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes. 



  
2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 
relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) 
días siguientes a su recepción.” 
 
Finalmente, la jurisprudencia de la Corte Constitucional ha indicado de manera 
reiterada, respecto de los alcances y requisitos del derecho de petición, que: 
 
“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de 
los mecanismos de la democracia participativa. Además, porque mediante él se 
garantizan otros derechos constitucionales, como los derechos a la información, 
a la participación política y a la libertad de expresión. 
 
b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y 
oportuna de la cuestión, pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la 
autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido. 
 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 
resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. 
ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos 
se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 
 
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 
se concreta siempre en una respuesta escrita. 
 
e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a 
quienes ejercen autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones 
privadas cuando la ley así lo determine.  
 
f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante 
particulares, es necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta 
un servicio público o cuando realiza funciones de autoridad. El derecho de 
petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando el 
derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de otro 
derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela 
se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho 
fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 
 
g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que 
tiene la administración para resolver las peticiones formuladas, por regla general, 
se acude al artículo 6º del Código Contencioso Administrativo que señala 15 días 
para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 
dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad 
o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se 
realizará la contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término 
será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o 
la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha 
confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder dentro 
del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el 
juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 
 
h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación 
de resolver oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio 



administrativo es la prueba incontrovertible de que se ha violado el derecho de 
petición.  
 
El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta 
una expresión más del derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. 
Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994.” (T-332 del 1º de junio de 2015, 
Magistrado Ponente: Dr. Alberto Rojas Rios). 
 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Fundamento mi acción en lo establecido en los artículos Art. 23, 86 de la Constitución 
Política y Decretos Reglamentarios 2591 de 1991, 306 de 1992 y D. L. 1382/2000; Art. 
6° del C.C.A.; Decreto 2150 de 1995, art. 1 y Ley 1755 de 2015.  
 

VI. PRUEBAS 
 

 

- Documento que contiene escrito donde se da conocer mi estado actual de 
embarazo radicado en la sede central del Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC el día 8 de noviembre del 2024. 

- Derecho de petición radicado mediante correo electrónico el día 19 de 
marzo del 2025. 

- Respuesta a derecho de petición recibido por parte del Instituto Nacional 
Penitenciario y Carcelario INPEC el día 26 de marzo del 2025 por medio de 
correo electrónico.  

- Las que  el Señor Juez considere necesarias. 
 
Conforme lo establece el artículo 37 de la Constitución Política, manifiesto que no he 
interpuesto otra acción de tutela que verse sobre los mismos hechos y derechos 
presentados en ésta, ante cualquier otra autoridad judicial. 
 

VII. ANEXOS 
 

- Escrito radicado el 8 de noviembre del 2024. 

- Derecho de petición del 18 de marzo del 2025. 

- Respuesta a derecho de petición por parte del Instituto Nacional Penitenciario 

y Carcelario INPEC. 

 

VIII. NOTIFICACIONES 
 

Al accionante: Recibiré notificaciones preferiblemente en la dirección de correo 
electrónico luurodry0@gmail.com de la ciudad de Acacias, Meta  teléfono número 322 
222 57 95  
 
Al accionado: Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC podrá ser notificado 
en la dirección Calle 26 #27-48 de la ciudad de Bogotá D.C o a los siguientes correos 
electrónicos: ghumana@inpec.gov.co, atencionalciudadano@inpec.gov.co y 
telefonicapqrsd@inpec.gov.co  
 

mailto:ghumana@inpec.gov.co
mailto:atencionalciudadano@inpec.gov.co
mailto:telefonicapqrsd@inpec.gov.co


 
Del Señor Juez, 
 
 
 
 
 
 
 
Luisa María Rodriguez Bolívar 
C.C: 1.018.471.171 



 

 

________________________________________________________________________ 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC 
Dirección: Calle 26 No. 27 - 48, Bogotá D.C., Colombia 
Conmutador: (+57) 601 2347474 Ext. 1168 

Bogotá DC, Colombia, 03 de marzo 2025.    

 
 
 
 
 
Señora:  
LUISA MARIA RODRIGUEZ  
CC 1.018.471.171 de Bogotá D.C. 
luurodry0@gmail.com 
Ciudad  
 
Asunto:   Respuesta Derecho de Petición fecha 18 de marzo de 2024. 

 
 

Cordial saludo  
 
 
La Subdirección de Talento Humano del INPEC, se permite dar respuesta su derecho de 
petición, de la siguiente forma:  
 

1.“El 21 de agosto de 2024, me entero que estoy en estado de embarazo, y mi contrato lo 
terminan el día 31 de julio de 2024, estoy sin trabajo y en estado de embarazo, tengo 
entendido que hay una sentencia donde el estado en este caso en particular la entidad 
garante el INPEC es el que proporciona el pago de la seguridad social debido a mi estado 
de gravidez y que a la fecha no cuento con los medios económicos por mi estado de 
desempleo y embarazo. 

 
R/. Como punto de partida, le informamos que la afirmación que realiza Usted es imprecisa 
relacionada con la sentencia referenciada ya que, sus manifestaciones están relacionada 
con el tratamiento que el Instituto ha brindado a las empleadas provisionales que no 
solamente se han encontrado en estado de embarazo, sino que han notificado a la 
Institución previa su desvinculación de dicha situación.  
 
Lo anterior,  de conformidad a lo señalado en la Sentencia SU-070 de 2013, la cual expone 
que, para que surta efectos la terminación del nombramiento de la empleada vinculada con 
carácter provisional que ha notificado su estado de embarazo al Instituto, la Entidad deberá 
realizar la provisión de las sumas de dinero de las prestaciones que garanticen la licencia 
de maternidad y realizar mes a mes el pago de la afiliación al sistema de seguridad social 
en salud hasta el momento en que termine el disfrute de la licencia de maternidad. (...)” 
 

Ahora bien, se tiene que de acuerdo al artículo 263 de la Ley 1955 de 2019, la 
administración deberá adelantar acciones afirmativas para que en lo posible los 
servidores en condiciones especiales, es decir madres, padres cabeza de familia y en 
situación de discapacidad que vayan a ser desvinculados como consecuencia de 
aplicación de una lista de elegibles, sean reubicados en otros empleos vacantes o 
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sean los últimos en ser retirados, lo anterior sin perjuicio del derecho preferencial de 
la persona que está en la lista de ser nombrado en el respectivo empleo. 
 
Lo anterior, en consonancia con la sentencia T-595 de 2016 de la Corte Constitucional, 
en la que analizó la estabilidad laboral reforzada en caso de que la desvinculación sea 
consecuencia de la aplicación de una lista de elegibles resultante de un concurso de 
méritos, en la cual señaló que: 
 
 “(...) En aquellos eventos en los que la Administración no posea margen de 
maniobra, debe generar medios que permitan proteger a las personas en 
condiciones especiales (...) con el propósito de que sean las últimas en ser 
desvinculadas de sus cargos, esto, por cuanto no gozan de un derecho indefinido 
a permanecer en el cargo de carrera. (...) Ello, naturalmente, sin perjuicio de la 
asignación de los cargos cuando se adelantan los correspondientes concursos de 
méritos.(...)” (Negrita y subrayado fuera de texto) 

 
De conformidad con lo anterior, teniendo en cuenta que no solamente Usted no notificó 
durante el término en que se realizó su nombramiento que se encontraba en estado de 
embarazo, sino que aun cuando le fue notificado en el mes de julio del 2024, la finalización 
de su nombramiento, ni fue sino hasta el mes de noviembre (cuatro meses después) que 
Usted manifestó al Instituto estar en estado de gravidez, cuando ya la finalización de su 
nombramiento había concluido. 

 
2. Adicionalmente quisiera acogerme a la estabilidad laboral reforzada por el estado en el 
que me encuentro y que si en un futuro próximo si llegaran a nombrar provisionales mi 
perfil sea tenido en cuenta para hacer nuevamente parte de la entidad.” 
 
R/. Sea pertinente precisar que la Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia ha 
enfatizado la importancia de garantizar el efecto útil de los concursos de méritos en virtud 
de que el querer del constituyente fue implantar un sistema que garantice los derechos de 
los ciudadanos que desean ingresar a la función pública en igualdad de condiciones, de tal 
forma que su vinculación dependa únicamente de sus cualidades intelectuales y 
psicotécnicas. 
 
De acuerdo con la sentencia de unificación de jurisprudencia SU-446 de 2011, la Corte 
Constitucional ha afirmado que cuando con fundamento en el principio del mérito 
(art.125 C.P.) surja en cabeza del nominador la obligación de nombrar de la lista de 
elegibles a quien superó las etapas del concurso, en un cargo de carrera ocupado en 
provisionalidad por un sujeto de especial protección como los padres o madres cabeza de 
familia, limitados físicos, psíquicos o sensoriales y prepensionados, en aplicación de 
medidas afirmativas dispuestas en la Constitución Política (art. 13 numeral 3), y en la 
materialización del principio de solidaridad social (art. 95 ibídem), se debe proceder con 
especial cuidado previendo dispositivos tendientes a no lesionar sus derechos. 
 
De conformidad con lo anterior, el ordenamiento colombiano ha establecido una serie de 
factores de protección en las relaciones laborales, encaminados a salvaguardar los 
derechos de las personas que ostenta calidades especiales las cuales les hace 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=69316#446
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#125
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#13
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#95
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merecedoras de una protección legal, reconocida como estabilidad laboral reforzada; sin 
embargo, es menester poner de presente que en el caso de las personas que ocupan 
cargos públicos bajo la figura de la provisionalidad, dicho concepto varia, de estabilidad 
laboral reforzada, a una estabilidad relativa, tal como lo manifestó la Corte Suprema de 
Justicia en la sentencia SU-691 de 23 de noviembre de 2017, de la siguiente manera: 
 
“ (…) En primer lugar, las personas nombradas en cargos de libre nombramiento y 
remoción, no gozan de estabilidad laboral reforzada, por la naturaleza del cargo que 
desempeñan. Esta misma regla es, en principio, aplicable a las personas nombradas en 
provisionalidad” 
 
De lo anterior, se deriva el concepto de la ESTABILIDAD RELATIVA (no confundir con 
estabilidad reforzada) que se le ha reconocido a los empleados provisionales que tienen 
una condición o protección especial como embarazadas, padres o madres cabeza de 
familia, limitados físicos, psíquicos o sensoriales y prepensionados, cede frente al mejor 
derecho que tienen las personas que ganaron un concurso público de méritos. 
 
Por ejemplo, de existir cargos vacantes similares o equivalentes a los que venían ocupando 
podrán ser vinculados de nuevo en provisionalidad en un cargo, siempre y cuando 
demuestren una de esas condiciones, tanto para la época de su desvinculación, como en 
el momento del posible nombramiento. 
 
Otra de las medidas afirmativas en favor de las personas en situación de discapacidad se 
establece en el Decreto 1083 de 2015, el cual consagra el procedimiento a seguir en los 
casos en que la lista de elegibles para la provisión definitiva de empleos públicos de carrera 
administrativa esté conformada por un número menor de personas que el de vacantes 
ofertadas. 

 
En ese sentido, no es procedente la solicitud realizada por Usted, ya que los empleados 
que se encuentran nombrados en provisionalidad por cuanto la naturaleza de su empleo 
ostentan una ESTABILIDAD RELATIVA que debe ceder ante los derechos de mérito de 
quién superó un proceso de selección y se encuentra en lista de elegibles. Por lo cual al 
haber inmersa una justa causa para la finalización de su nombramiento, no le es aplicable 
la figura de la estabilidad reforzada alegada por Usted.  
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